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CONVOCATORIA DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS EN TIERRA 
CREATIVA 

 

Se convoca una plaza de prácticas académicas externas en Tierra Creativa para estudiantes de 

cualquier titulación de las impartidas en la Facultad de Filosofía y Letras, especialmente de 

Gestión Cultural. 

 

DATOS DE CONTACTO 
 

Beatriz Cardona Domínguez 
beatriz.cardona@tierracreativa.es 
www.tierracreativa.es 
 
Ubicación: Jardines del Duque de Rivas s/n. MODO edificio La Pérgola. Córdoba. 

 
CRÉDITOS 
 

Se reconocerán hasta 6 créditos por la asignatura de Prácticas Académicas curriculares, con 
una duración de 150 horas (25 h. por crédito). También pueden realizarse en la modalidad de 
prácticas extracurriculares. 

 
OBJETIVOS 
 

Las prácticas están orientadas al desarrollo de tareas propias de la gestión cul tural. El alumno 
se implicará en todo el proceso, desde el diseño y desarrollo de proyectos, gestión 
documental, difusión, atención al público, etc.  

 
PERIODO Y REMUNERACIÓN 
 

Las prácticas comenzarán el lunes 18 de septiembre en horario de 9.30h a 13.30h. 
Se desarrollarán mayormente en la oficina (Jardines del Duque de Rivas) y tendrán una 
remuneración de 200€/mes. 

 
REQUISITOS 
 
Encontrarse matriculado en cualquier titulación de las impartidas en la Facultad de Fi losofía y 
Letras, preferiblemente Gestión Cultural. 
Idiomas. 
 
OTRAS CONDICIONES 
 
Perfil adecuado para la práctica: Saber organizarse el tiempo y trabajo de forma 
independiente, carácter extrovertido, buena presencia, buena actitud. 
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PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD 

 
Quienes deseen realizar estas Prácticas deberán: 
 

1. Contactar con Tierra Creativa en la dirección beatriz.cardona@tierracreativa.es, 
proporcionando un Curriculum Vitae actualizado. 
2. En caso de aceptación del candidato, proceder según los pasos estipulados por la Facultad 
de Filosofía y Letras para la aceptación de las prácticas. 
 


